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Artículo 1°—Las Leyes obligarán en la Península o

as 	 3
le„acentes, Canarias y territorios de Africa suje-

Isl
los a ia 

Legislación peninsular, a los veinte días de su
pomulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
!mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

dao dispusieren lo contrarío. — (Código civil vigente).
las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

in los 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RP. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIP'CION
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 J FUERA DE CÓRD014 	 Has.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año. . 	 , 54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente • . 050 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. • . 100 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS.. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del reinatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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SHVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATUR A PROVINCIAL DE CORDOBA

SME DE. (1111110 DE II 111012111 lillS11[11 F7E511A111:01.2.

Núm. 2.546
de molinos autorizados para molturar
cereales panificables y piensos

A partir de la fecha de publica-
ción de la presente. nota, todos lna
molinos autorizados en esta provin-
cia, ;tanto de cereales panificables
corno de ;piensos, se procederá al
cierre de los mismos, no pudiendo
molturar ninguna clase de granos,
Atando anuladas las autorizacio-
e que obran en poder de los in-
dustrialee y labradores.

Para el caso de que este Servicio
estime de verdadera necesidad 81

funcionamiento de allguno de los
molinos, se procederá a extender
nueva autorización.

Los indmstrialés o ägricul toree .que
tengan sus 'molinos enclawidos
zonas que se considere de necesidad
la puesta mi Marcha, pueden presénL.
lar las solicitudes en los Ayunta-
mientos del término nnirui cia1 C0-
rrespondienfe, las que " ' deberán ser,
cursadas a esta Jefatura, haciéndose
responsable de la vigilancia para
que •rtb Se elturen cereales panifi-
cables el Alcalde que informe la pe-tición.
Córdoba a '5 de Julio de 1948.-

1 Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

D iputación Provincial
de Córdoba

'Núm. 2.541
ANUNCIO

, 
La CoMisión Gestora de esta Ex-celentísima Diputación provincial ensesión celebrada el día 28 del actualacoi

sct
re aprobar definitivamentte loser, Nones del personal de etaLorporación, que ne ocupan cargosesp,Miles, publicados en el .eútnero

122 del BOLETIN OFICIAL de la
earespondiente al día 24de ?i.s-tan próximo pagado.Lo que se hace público para cono-elliento de los interesado

Cmloba 30 de Junio de 1048.—El Presidente, Enrique Salinas.libriced0.-E1 Sec retario, L. Cór-doba4-12ubricado.

CULTIVOS

Eras 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Arboles de ribera 	
Pastizal 	
Improductivo, casas, etc..
Vías de comunicación, etc.

TOTAL

Hermandad Sindical Mixta
de Los Blázquez

Ñlútn. 2.353.

El Jefe dé esta Hermandad Sin-
dical . Mixta hace saber:,
Que confeccionado por la Se-

cretaría de ésta, el Padrón de
contribuyentes a esta HerMandad
por el Servicio de Policía Rural,
queda expuesto al público por
espacio de OCHO. DIAS a partir
del de la publicación de este edic-
to en el BOLETIN oFront, de la
proVinCia; 'para oír 'reclam'acio-
nes, así como que transcurrido
dichb plazo y al día, siguiente de
su terminacrádi e cobrará en polio-

Líquido
imponible

Peseta $

	312 	 1 	 16 	 10

	

312 	 81 	 55 	 06

	

230 	 277 	 44 	 61

	

149 	 200 	 89 	 30

	

108 	 116 	 71 	 85

	

375 	 27 	 31 	 63

	

255 	 179 	 89 	 79

	

174 	 84 	 04 	 36

	

94 	 50 	 63 	 30

	

219 	 0 	 15 	 50

	

23 	 4 	 72 	 00

	

3 	 82 	 69

	

39 	 10 	 62

1.067 	 46 	 81

do i'oluntario las cuotas corres-
pondientes- al primer semestre y
anuales con un plazo de quince
días: y las del segundo semestre,
en un raes a contar de esta últi-
ma: fecha, pasados dichos plazos
se harán efectivas por - la vía de
apreinllo por el Agente Ejecutivo
de esta Hermanadad don Juan
Mora García.

Por Dios, España y su Revo-
lución Nacionel-Sindicalistz

Los Blázquez, a. diez y siete de
Junio de mil novecientos cuaren-
ta y ocho. El Jefe de la Her-
mandad, Joaquín del Rey.

Núm. 2.507

Don Isidro Márquez y Ramírez de
Arellano, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que habiendo trans-

currido el plazo de diez afios, nor el
qne fueron tornados en arrendamien-
to los nichos del Cementerio del
distrito de Pueblonuevo, que a con-
tinuación se relacionan, se pone en
conocimiento de las personas inte-
resadas, a fin de que se pasen por
el Negociado correspondiente para
hacer nuevo arrendamiento, adquisi-
ción definitiva, o formular las recla-
maciones que estimen pertinentes,
para lo cual se concede un plazo de
treinta días naturales, a contar des-
de la fecha de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y si transcurrido dicho
plazo no hubieran producido los in-
teresados reclamaciones, no hecho
nuevo arrendamiento o adquisición
a perpetuidad, serán los nichos'i'dee
socupados y depositados los restos
en el Osario.

NICHOS QUE SE RELACIONIN

Grupo.- Número del nicho. Fecha
del enterramiento.- Dia, Mes,
Año.—Nombre de los cadáveres.

-Observaciones que los ocupan.

1. 0 207, 2 Junio 1938, Francisco
'Velázquez Cabello.

1.0 215, 12 Junio 1938, Manuel
Cámara Horrillo.

1. 0 224, 18 Junio 1938, Pia Go-
rastiola lreva-Goicoa.

2.° 349, 22 Enero 1938, Santia-
go Torralba Aguilera.

2.° 353, 19 Febreo 1948, Vicen-
te Cano Camacho.

2.° 358, 3 Marzo 1938, Santa
Marchante Martínez.

2.° 359, 11 Marzo 1938, Fernan-
do Gómez Alvarez.

Pefiarroya-Pueblonuevo, 2 de lu-
l o de 1948.- Isidro Márquez.

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 2.537

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término
municipal de SAN SEBASTIAN DE LOS BALLESTEROS, que los ingenie-
ros del Servicio elevan o definitivo, corno resultado de la Revisión del Ca-
tastro.

Unica
1.'
2.°
3.a
4.a

2.°
3 • 0
4.a

Unica
Unica

Ciases
, SUPERFICIES

Hectáreas
	

Areas !Centiáreas

Contra estos Valores podrán los interesados formular reclamaciones
ante la Jefatura Provincial del Servicio, dentro del plazo de quince días.

Córdoba a 5 de Julio de 1948.-El Ingeniero Jefe provincial, Antonio
G. Pedraza.
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BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.543

Den Antonio de la. Riva yCrehuet,
Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta Ca-
pital.
Hago saber: Que en los, autos

ejecutivos, hoy en apremio, a ins-
tancia del Balice. de ,Bilbao contra
los cónyuges don José Santamaría
Aguirre y doña Magdalena Mifstit
Vizcaino, en reclamación de canti-
dad, he acordado sacar, POR SE-
GUNDA VEZ, a pública subasta, -
CON REBAJA DEL VEINTE Y CIN-
CO POR 'CIENTO de las , respectivas
tasaciones, la sexta pante de la nu-
da propiedad de la casa sin número
de la calle Magistral González
Francés, de esta cepital; asi -como
lbs bienes muebles, excepto el lote
apreciado en ochoeientas cincuenta
pesetas que se describen en el edic-
to de este Juzgado inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
de dos de Junio último, bajo iguales
condiciones, excepto la indicada de
que esta segunda subasta es con re-
baja del veinticinco por ciento.

Se ha señalado ahora para la ce-
lebración de dicho acto el SIETE
DE AGOSTO PROXIMO A LAS
DIEZ HORAS, ante este Juzgado.

Dado en Córdoba a cinco ,db Ju-
lio de mil novecientos cuarenta y
Ocho.—Antonio dé la Riva Crehuet.
—El Secretario, losé María Cortá-

zar.
RUTE

Ni:rin. 2.542

El señor Juez de FXbnera Instancia
de Rute, hace saber.
Que a lastancia de Bernardo Gon-

zález Aguilera, vecino de- Iznájar,
se instruye expediente para decla-
rar la ausencia de su hijo Vicente
González Ortiz, que desapareció • de
Su domicilio en veinte de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y
seis sin que hasta la fecha se haya,
vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace tpúblico a loa efec-
tos del articulo dos mil cuarenta y,
dos de la Ley de Enjuidiamiento
Civil.

Rute a veinticinco de Junie de mil
novecientos cuarenta y ocho.—E1
Juez kte. Prmera Instancia,. firma ile-
gible.—EI Secretario, F. Moreno.

Núm. 2.515

En virtud ,e providencia dictada
en esta fecha por el señor 'Juez Co-
marcal de esta villa en funciones
de Primera Instancia de la misma,
en autos de juicio declarativo de
menor cuantía, hoy en período de
ejecución de sentencia, a instancia
del Procurador don Genaro Pérez y
Pérez en nombre y representación
de don Amador Castillo Cano, veci-
no de Iznájár que goza del benefi-
cio de pobreza, contra don José
Guerrero Roldán y otros, represen-
tador por nombramiento - de oficio
por el Procurador don Francisco
Porras Morales, sobre reclamación
de cantidad, -se Saca w pública 'su-
basta por primera vez y término de
veinte días, la finca siguiente:

"Un molino harinero :, con una
piedra parada y una casa habitación
contigua al mismo y cuatro celemi-
nes de tierra de secano, igual
21 áreas, que forma , todo un solo

, prédio en el término de 'majar
partido del Arroyo de Cerezo, que
ìnth por Levante con el Arroyo; al

Sur, y Norte con la realenga y al
Poniente co' tierras de la Duquesa
de Caalro Entliquez hoy del Conde
de la Revilla. Inscrita en el Registro.
de la Propiedad de partido al tomo
530, libro 120 de 'Pialar, folio 118
vuelto, inscripción 16.a

vuelto, instancia 16a.

Para esta subasta que tendrá lu-
gar en la sala Audiencia de este
Juzgaido, sito en la calle Roldán No-
gués número 17, se ha señalado el
dial diez del próximo mes de. Agoste
y hora de las once de Jai mañana,
bajo las condiciones siguientes.

Primera. Servirá de tipo para es-
ta subasta la cantidad de quince mil
pesetas, en que ha sido apreciada:
la deserita finca por los peritos de-
signados y ne se admitiran posturas
que sean inferiores a dicha cantidad.

Segunda. Para tomar pante en el
*remate, deberán consignar previa-
mente los liditadarea, en la m:esa
del Juzgado el diez por ciento de Ja
expresada cantidad, sin cuyo requi-
sitó no seráin admitidos.

Tercera. Que los autos y la cer-
tificaición del Registro de la Propie-
dad eStarán ncle manifiesta en esta
Secretaria; que los títulos de pro-
piedad no han sido presentados por,
el deudor, a pesar de haber sido re-
querido' para ello en forma; que las
Cakgas o gravámenes anterio:res; y
preferentes si los hubiera al crédito
del actor, continuaran subsistentes,
entendiéndoie que el rematante los
atc'epta, ty, queda subrogado, en la
responsabilidad de los 'mismos,
tlestinatSe a su extinción el precio
del reinate.

Dado en Rute a 28 de Junio de
1948 para su pubic.ación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
y su fijación en el tablón de anun-
cios del Juzgado Comarcal de la Vi-
lla de Iznájar.—E1 Secretario, Fe-
ipe . Moreno.— V.° B.°: El Juez de
Primera Instancia, Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Númi 2.'498

Cédula de requerimiento
En el juicio de faltas núm'ero

323-946, que por este. Juzgado
se tramita sobre lesiones a Carlos
Carreño Muñoz, Centra Miguel
Espino Campos, de 32 arios, "a-
sado, colchonero, natural de Cór-
doba y. vecino últimamente de
Aguilar de la Frontera a la calle
Molinos, número 19, actualm:en
te en paradero desconocido, se ci-.
ta a dicho penado, para que den-
tro del término de 10 días, si-
guientes al de la publicación de
esta cédula en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, comparez-
ca ante este Juzgado, para consti-
tuirse en prisión y extinguir los 5
días de arresto que en -menionada
procedimiento le fueron, impues -
tos, apercibiéndosele que de no
Verificarld, le parará 'el consi-
guiente perjuicio.

su vez, se ruega a los agentes •
de la Policia judcial, la práctica
de las diligeneias oportunas para
conseguir la captura de mencio-
nado sujeto, que de ser habdo,
será puesto a disposición de este
Juzgado . para extinguir el aludido
arresto. ,

Puente-Genil a 1 5 de Junio de.
1948. — El Secretario P. H. Ra •
filón Prieto.-

Mina 2.49 O
Cédula ,de citación

cumplimiiento de lo acorda-
do en el jucio de . faltas 822, de
1948, que se signe por este Juz-
gado a virtud •de denuncia de la

Casa de Socorro, por lesiones de
Miguel Gálvez Berral, de Siete
arios de edad, y domiciliado en -l&
gallo Rodolfo Gil, de esta villa, y
cuyo lesionado resulta de.sconoci-
do en la misma, así como su para-
dero, se le cita por medio de la
presente a fin de que dentro del
término de cinco días, a partir del
en que aparezeá. inserta la presen-
te *en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se persone ante este
Juzgado asistido de su represen-
tación legal, para prestar decla-
ración sobre • os hechos, y aperci-
biéndasele 'de que ì no lo verikn
ca le parara el perjuicio a, que
hubiera lugar.

Y para que conste y a efectos
de su publicación en . el BOLETIN
OFICIAL -de la provincia de Cór-
doba, extiendo la presente cédula
en Puente Genil a 28 de Junio de
1948a--El Secretario, Bonifacio
Bernal.

HUERCAL-OVERA

Núm. 2.514

Don Pedro Alarcón Sánchez, acci- •
dental Juez de Instrucción de
Huercal-Overa y su partido.
Por la presente requisitoria y como

comprendido en el número 1.° del ar-
ticulo 885 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, cito llame. y emplazo
al procesado, Francisco Montes Fer-
nández, gitano, de unos 20 a 23 años
de edad, vecino de Córdoba, estatura
baja y color moreno, sin que cons-
ten otras circunstancias, ausente y
en paradero. ignorado, para que en
término de 10 días comparezca ante
este Juzgado Instructor a constituir-
se en prisión y reSponder de les
cargoa que en su contra aparecen:
en Sumario 38 de 1945. por estafa.,
apercibido que si no comparece será
declarado rebelde y' le parará el per-
juicio a que haya lugar con. arreglo
a la Ley.

Al propio tiempo intereso de to-
das las autoridades y ordeno a los
agentes de la Policia judicial de la
Nación se proceda; a la busca, cap-
tara y prisión del referido encarta-
do, y siendo habido lo pongan a mi
disposición en la prisión de esta
villa.

Dado en Huercal-Overa a 30 de
Junio de 1948.—Pedro Alarcón.—
El Secretario, Luis Fernández.

ALCALÁ LA REAL'
Núm. 2.516

Don Andrés Pío Fernández Gra-
nados, Juez de Instrucción de
Alcalá, la. Real y su partido.

'Por el leesente se ruega y en-
carga a todas; las Autoridades
tanto civiles como militares y
agentes . de la Policia judicial 'le
esta Nación, se proceda a la busca
y captura del autor o autores del
hurto ale una aballería propiedad
de don José • emano López, veci..
.no de Priego de Gördóba, los cua-
les 'al ser limpiados per la Guardia
Civil- del Puesto de Alcaudete, el
día 17 de Mayo, en el: sitio cono-
.cido ' por Cuesta Bermeja, del tér-
Mino de .Alcaudete, se dieron a la
fuga, abandonando dielia caballe
ría, v los cuales eran dos .gitano,
vistiendo un traje oscurd sin go-
rra. Y alpargatas, uno y el otro
traje Marrón oscuro cori gorra,
y zapatos, 'ambos de estatura baja,
poniéndolos caso de ser habidas
a disposición de este -Juzgado por
así tenerlo acordado -en el suma-
rio que instruyo bajo el número
30 del corriente ario, por hurto.

Dado en Alcalá la Real. a 2 de
'Julio de 1948. —Andrés -Pío Fer-
nández. — El Secretario, Firma
ilegible., 	 L 	 •
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Núm. 2.522
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e

1 olelio 09[131 del {slida
01101111M al día 24 de ]unia de 1941

O Xlii 	 N U M. 176
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ADMINISTRACION-CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecl-
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Circular número 676 por la que
sere 

Je anula la 628 y se dan normaste kj. 
yara la campaña de cereales 1948-le ett

4 ?.
FUNDAMENTO

En el Decreto del Ministerio de
Agricultura de 14- ,de Mayo de 1948,

ibliCad0 en el "Boletín Oficial del
Estado" número 145, de 24 del mis-

precios de com-, 	 o mes, se -fijan los
Juez ' nula para cereales y leguminosas y se
O. 4{' e tan las disposiciones de carácter
deS ' E', ¡leal para el régimen de recogida

dirante la campaña 1948-49.
[adesdi 	 En cumplimiento de lo dispuesto
s de li

- el artículo 9.° del mencionado
la be 

ovienti 	 -
Decreto, y de acuerdo con e Minis,-

iturtek terio de Agricultura,. esta 'Comisaría
del 'General de Abatecimientos y Trans-

ido • p ules establece por la presente Cir-
tose ale las normas que han de regular

la presente campaña.os a ee
s poso' 	 PRIMERO
del le 	 Normas de carácter general

10 en

75 de e 	 NORMAS DE ORDEN GENERAL

tivo, 	 Articulo 1.0 Durante la campaña
julio& cerealista que comenzó el primero de

junio del corriente dio, ,y termina-
rá en 31 de Mayo de 1949,, se consi-

tes 	 duran cereales panificaledes el trigo„
centeno, escaria, maíz y cebada. El

' Servicio Nacional del Trigo es du-
ma e tulle a miSina, "el único comp:radoe

de'a ea toda España de la totalidad del
liga	 , ligo, 1110.2, centeno y escaña", de
el los subproductos de molineria y res-vecá
Ldez Vi. 	 da limpia que se obtengan de las

hincas de harina, así como de los
cupos forzosos de "avena, ,cebada al-

4, 11131/ Piste, mijo, sorgo o zahina, panizo,1: e,511 erbanzos negros, altra'muces, yeros,
do de 	 liezas o arvejos", no pudiendo, por

hlanc) 	 tanto, los agricultores vendar canti-

d
ad alguna de la togalidad de trigo,

reiz, centeno y escaña ., ni de los cu-,
POS forzosos ¡de avena, cebada, al-villai k piste, mijo, sorgo o zahina, panizeigarbanzoS negros, altramuces i yeros,

‘
ezas o arvejos, a nadie ajeno al

DAD° geiTicio Nacional del . Trigo, ni .annepiar su faci onamiento de pan ni el°e sus familiares ni obreros fuera deIGs límites que se marcan a' conti-.(1 0 po nuación, ni dedicar el trigo, maíz,a de o tenteno o escaria al cnsumo de los
serr80 galillos , salvo autorización exeire-

dad 	 de esta doinisaria General de, 	 be.steci mientos y 'Transportes, 	 a411e 	 propuesta de la Delegación Nacional;. cddl. • &I Servicio Nacional del Trigo.' para 	Art. ee Con arreglo a lo dispues-I sug4 a en el articulo cuarto del DecretoMinisterio de Ageicultura, de 14nene l ' IVIJiY0 del ario actual,. el Servicio¡ DI apC eiolial del. Trigo también podráoteo ;cDoageren 
toda las provincias ‘cle

,a

que'

	

	 si, m s leg-umbres secas de :con--N humano,
 habas

o , garbanzos, judías,
"Lel

ü00 bas guisante, alga- 1-m-Y a i mortas que los agricuttoreSv°1untariame tdiente ,	 - n e entreguen, indepen-lente de lo dispuesto en; la çir-

calar número 624, de esta Comisaría
General, sobre recogida ,de legum-
bres.

Dichas lieg-umbres quedarán en
almacenes del Servicio Nacional del
Trigo, para deetinarlas a fa: siembra.

Si la cantidad que adquiera. el Ser-
vicio Nacional del Trigo no fuera
suficiente para cubrir las necesida-
des de la siembra, solicitará de esta
Comisaría General, antes del pri-
Mero de Octubre, las cantidades ne-
cesarias para completar dichas ne-
cesidades, que le serán entregadas a
dicho Servicio por este Centro antes
de 31 de Diciembre.

Si, por el contrario, el Servieio
Nacional del Trigo adquiriese ma-
yores cantidades de legumbres de
concumo humano que las precisas
para atender las necesidades . de
siembra, los sobrantes los pondrá a
disposición de esta Comisaría Or-
neral.

Art. 3.° Los Sobrantes de los Cu-
pos forzosos de avena., cebada, al-
piste, mijo, sorjo o zahiná, garban-
zos negros, altramuces, yeros y ve-
zas o arvejas, podrán venderlos los
cultivadores exclusivamente a otros
agricultores o ganaderos y también

industriales que se autoricen por.
esta Comisaría General. 	 -

Art. 4.° • Para disponer de los ex-
cedentes de cebada y avena para su
venta a otros agricultores y ganade-
ros será necesario no solamente ha-
ber hecho enitrega del cupo indivi-
dual forzoso señalado *a estos pro-
ductes, sino también haber entrega-
do la totalidad del trigo disponible.

Para obtener la guía de circula-
cióni necesaria para transportar los
productos 'objeto de estas transac-
ciones será preciso, primero, que
los productoreS hangen: entrega al
Servicio. Nacional del Trigo del 50
por 100 de la cantidad vendida.

Para disponer de les excedentes
de los demás granos de pienso alpis-
te, sorgo o zahina, panizo, garban-
zos negros, .yeros, altramuces y ve-
zas o arvejas, será menester haber
hecho entrega al Servicio Nacional
del Trigo de los cupos , forzosos se-
ñalados para estos productos. .

Art. 5 •0 • Para que los agricultores
puedan disponer , del 30 , por 100 de
la reserva de trigo, maíz, centeno y
escaña, destinados a la alimentación
de , productor y obreros fijos,' even-
tuales, reducidos a fijos y-familiares
del productor y de los obreros fijos,
será preciso haber hecho enitrega
Servicio Nacional del Trigo del 50
por 100 del cupo previo señalado.

Los Jefes Provinciales del Servicio
Nacional, del Trigo irán autorizan-
do la retirada de las reservas de con-
sumo, de tal nodo que la entrega de
la totalidad de la reserva coincida
con la recepción de la totalidad de
los cereales panificables disponibles
rara la venta.

Art. 6.° De acuerdo con el Minis-
terio de Agricultura, queda prohibida
la ceba del ganado de cerda y del va-
cuno con granos de cereales panifi •

ca bles.
Las reses porcinas destinadae a

matanza ,. domiciliarias podrán ce-
barse con cereales, y leguminosas
"nä • panificables ni destinadas a
consumo humano" y con cebada.

Art. 7.° En todas las provineig
la responsabilidad de la recogida
corresponderá a los GobernadoreS
civiles y a los jefes provincales
del Servicio Nacional del Trigo.
En conSecuencia, aquéllos deberán',
en todo momento, estar al corriente
'de la marcha de la recogida, dando
cuenta, a la Superioridad de las de-

ficiencia.s que observen y proponien-
do las medidas que consideren opor-
tunas. Prestarán al- Servicio Nacio-
nal del Trigo todo el apoyo de su
autoridad y la &pida de todos los
elementos a su alcance, a fin de con-
seguir una recogida eficiente y rápi-
da en le proporciones que fije esta
Comisaría General.

Art. 8.° Por la Dirección Técnica
de esta Comisaría General se redac-
tarán •los presupuestos correspone
dientes a los artículos a que se hace
referencia en la presente Circular.

II

Instrucciones para la recogida
TRIGO Y OTROS PRODUCTOS

Art. 9.0 El agricultor vendrá obli-
gado a entregar la totalidad de la
cosecha de, trigo, deduciendo de ella
únicamente las reservas de siembra
y consumo que se detallan en el ar-
iculo 23.

Por ello, Se fijará a cada labrador,
un cupó r-nínimo de recogida, toman-
do como base las cantidades resul-
tantes del cálculo que Se realice a la
vista ide la superficie- sembrada, la
sintiente empleada y el rendimiento
probable por hectárea. Entendién-
dose que la entrega de dicho cupo
mínjimo previo no exime al mismo de
entregar al Servicio Nacional .del
Trigo el .resto que le quede, una vez
deducidas las reserval" legales "de
siembra.y consumo, que se señalan
en el citado artículo 23. 	 -

En cuanto a los demás productos,
tendrán obligación de entregan' el
cupo mínimo que se le señale.

Art. 10. Una vez que a propuesta
del Delegado Nacional del Servicio
Nacional del Trigo, sean aprobados
por . mi autoridad los cupos provin-
ciales de entrega ,cle trigo; maíz,
centenö,•*escaña, avena, cebade., al-
piste, mijo, sorgo o zahína, panizo,
garbanzos negros, yeros; altramuces
y vezas o arvejas Serán comunica-
dos por el referido Servicio a los
Gobernadores .civiles, Delegados pro-
vinciales de Abastecimientbg y
Transportes y las jefaturas. Pro-
vinciales del mencionado Servicio.

NORMAS PARA_LA FIJACIÓN DE CUPOS

Art. 11. Las jefaturas Provincia-
les del Servicio Nacional del Trigo,
tomaindu como base los cupos de
trigo, 'maíz, centeno y escaña seria -

!lados a sus provincias y las superfi-
cies ordenadas sembrar en cada tér-
mino municipal por las jefaturas
AgronerniCas, así cómo el rendimien-
to por hectárea de cada cosecha, pro-
cederán Jai racer el reparto del cupe
provincial señalado entre' les. distin-
tos térninos municipales de su.juris--
dicción.

Una vez hecho este- estudio, lo so-
Meterán a la aprobación de los Go-
bernadores civilese Delegados Pro-
vinciales- de Abastecimientos y
Transportes, y si. acordad a ésta, no
llegara a recogerse la totalidad del
cupo señalado. serán responsables
ante esta Comisaría General, tanto
las eitadas Autoridades provinciales
como los Jefes provinciales del Ser-
vicio Nacignal - del Trigo.

,Estos cupos se cemunicarán 'si-
multáneamente a los distintos Ayun-
tamientos y a la Delegación Nacio-
nal del Servicio, Naciónal del Trigo.

Art. 12. Si en alguna localidad el
cupo de trigo no resultara el adecua-
do a juiciö de los Cabildos Sindica-
les Locales, éstos, dentro de un plate
de diez días podrán solicitar la mo-
dificaeón en más o en menos que es-
timen de justicia remitiendo la 'recia-
inación en. escrito razonado al Jefe

provincial del Servicio Nacional del
Trigo., quien, con su informe y con
el de la jefatura Agronómica, la ele-
vará, a la Delegación Nacional de
mencionado Servicio, para 0.1 reso-
lución definitiva.

Los cupos de trigo asignadoS a cae
término Municipal se cOnsidera;

rán firmes a los diez días de comuni-
cacle a loe Ayuntamientos si dentro
de este plazo no se hubiere presenta-
de relamación; alguna por los cabil-
dos Sindicales Locales correspon-
dientes, 'o si, formulada ésta, no fue.
so contestad« dentro do le veinte
4dt:e siguientes.

Art. 13. Una vez firmeslos cupos
de trigo de cada término municipal,
los jefes) provinciales del Servicio
Nacional del Trigo señalarán direc-
tamente el cupo correspondiente de
trigo it aquellos agricultores que cul-
tiven este cereal a pagfir de una de-
terminada superficie, que será fijad«
a cada provincia por la Delegación.
Nacional del Servicio Nacional del
trigo.

Este Señalamiento del cupo indi-
vidual Se hará citando al agricultor
a la oficina de la Jefatura Provincial
del Servicio Nacional del Trigo, para
que aporte 'datos de su coseCha y
necesidadOe o desplazándOse 105

inspectores de dicho Servicio a loe
distintoS términos municipales para
recoger los citados datos. Con ésto!
y los que posea la jefatura Provin-
cial, se acordará el cupo por el jefe
provincial. que serkprecisa.mente,
diferencia entre la total preducción
y As resevais legales. De no llegarse
a un acuerdo-en relación con la su-
perficie SemTbrada y rendimiento por
hectárea, se pedirá informe, por el
interesado, a la jefatura Agrónica.
gi informe de ésta, junto con el del
Jefe. provincial del Servicio Nacional
del Trigo, se remitirá a li Delega;
ción Nacional del, 'mismo, para que,
sin ulterior recurso, adopte ésta la
resolución definitiva.

Los Cabildos Sindicales Locale§
harán lal 'distribución de la diferen-
cia .del en:pe Municipal entre los de-
más agricultores del término, La re-
lación de la distribución hecha del
cupo de trigo señalado a cada agri-
cultor estará expuesto al público en
cada Ayuntamiento durante un pe-
riodo de quince días, y los interesa-
dos podrán elevar reclamación ante
la jefatura Provincial de Servicio
Nacional del Trigo, la cual, con el
informe del Cabildo Sindical Local
y el de la jefatura Agronómica, re-
solverá definitivamente sin ulterior
receso en el plazo de veinte días, a.
partir de su* interposición.

En dicho plazo la jefatura Provin-
cial contestará a las reclamaciones
que sean estimadas, quedando Sin
contestar aquellas sobre las que re-
caiga resolución desfavorable.
NORMAS PARA.LA FIJACIÓN DE CUPOS DE

LOS RESTANTES PRODUCTOS

Art. 14. Los cupos de los restan-
tes productos se fijarán por las je-
faturas Provinciales del Servicio Nas
cional ,del Trigo,/con arreglo a las
normas que dicte esta Comisaría Ge-
neraR a través .dela Delegación Na-
cional del citado Servicio y a las
cOmplernentarias que ésta . pueda es-
tablecer.

PLAZOS DE ENTREGA

Art. 15. A propuesta del Servicio
Nacional del Trigo, esta Comisaría
General fijará los plazos de entrega,
por provincias, de los 'cereales pani-
ficables, en lös cuales deberá ha-
berse terminado la recogida y aque-
llos otros en que hayan de . entregat

ate
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. de cereales que se destinen al con-
, sumo de provincias .deficitarias, de

almacenes situadoä ene localidades
que cuenten con estación de ferro-
carel, o desde las cuales sea 'más fá-
ci i . e inmediata su salida.

Art. 20. A los repetidos jefes de
Almacén corresponde evitar, en lo
posible, que !los trigos que conten-
gan Más del 3 por 100 de impurezas
sean mezclados con los limpios, o
de menor porcentaje de las mismas.

Los trigos que contengan mas del
3 por 100 de impurezas no serán! ad-
mitidos a los agricultores por los
Jefes de Almacén del Servicio Nacio-
nal del Trigo, de .aecuerdo con lo es- !
tablecido en el artículo 110 del Re-
glamento de la Ley de Ordenación
Triguera,, de 6 de octubre de 1937.
Si los agricultores que se hubieran
llevado el trigo para su limpia no 10

t. reintegfaran después de un tiempo
prudencial, serán requeridos. para.
hacerlo por el Jefe de Almacén, quien
transcurrido un: plazo determinada
sin ser atendido pondrá el hecha en
cOnocimiento de la Fiscalía de TasaS.

.En casos excepcionales, en que
por circunstancias de tiempo, lugar
medios de transporte o falta de ele-
mentos, no resultase razonable que
ei agricultor se volviese con su trigo
para proceder a su limpia, según se,establece en el párrafo anterior, le
Será admitido en los almacenes 'del
Servicio Nacional del Trigo, liqui-
dándose con las reducciones de
precio que se estipulan en el artículo
49 de esta Circular. Los Jefes de Al-
macén llevarán una cuenta aparte
para esta trigos; no los . mezclarán
con los de menas de 3 por 100 de
impurezas, de ,acuerdo con el párrafo
primero del presente articulo, y
cuando los vendan, procederán con
arreglo a lo prevenido en el artículo
53 de esta Circular.

A los Jefes provinciales del Servi-
cio Nacional del Trigo corresponde
vigilar para que los Jefes de Almacén
den' cumplimiento a lo dispuesto en
los párrafos anteriores y deberán,
eudernás, al publicarse esta Circular

ucomnicar a todos lös seriares Al-
caldes de 4u jurisdicción el conteni-
do del presente artículo, a fin de
que en cada término municipal se le
dé la máxima publicidad, por medio
de bandos o procedimientos usuales
en la localidad, de tal manera que
llegue a conocimiento de. lo s taigri,
cultores, antes de comenzar la 	 trilla.

III

Declaración de cosecha
DECLARACIONES

Art. 21. Par lo que se refiere a la
actual campaña de cereales, todos
los productores, dentro de los diez
días siguientes. a la publicación de
esta circular en el "Boletín Oficial del
estado" efectuarán, si no lo hubie-
ran realizado, la declaración de su-
perficie sembrada; y una vez termi-
nactai la recoleeción lo harán de la
cosecha obtenida dentro de igual
plazo:

En la próxima camparia de cerea-
les el primer tiempo de la declara-
ción quedará terminado el primg-
ro de abril 'de 1949.

Se recogerán los datos de super-
fice sembrada y- semilla empleada,
no admitiéndose reclamaciones ni
rectificaciones por ningún' concepto
con posterioridad a las citadas fe-
chas. Estos datos serán resamidoS en
las jefaturas Provinciales y remiti-
d-O a la Delegación Nacional del
Servicio Nacional del Trigo.

Ei el segundo período, tanto para
el trigo como para los demás pro-
ductos que se mencionan en estas

JEFES DE ALMACÉN Y ALMACENAMIENTO

Art. 16. Los Jefes ptaVincialeS del'
Servicio Nacional del Trigo fijarán
zonas de actuación .a los Jefes de k1-
macen, 'tanta fijos COMO . 'volentes,
las cuales Se harán cargo de 'lag mis-
mas, y establecerán el servicio de
modo que quede controlada en las'
éras, sieMpré que -Sea , posible3-
producción total de cereales panifi-
cables, al objeto de Ha adquiriendo
sobre las misrnlas y transportando ä
las fábricas de harinas, para su
molturadión. Las jefaturas -Piroviine
diales del Servicio Nacional del Tri-
go habrán de cumplimentar -las ad-
judicaciones . que realice esta Comi-
sada precisamente contra las exis-
tenCias 'icle cereales panificableS de
las &ras, 'a fin de que dichas existen-
cias sean transportadas directamen-
te a las fábricaS de harinas. Palte-
riormente, una . véz cumplimentadas
las eitadaS adjudicaciones, podrán
transportarse los cereales desde tal
eras a los almacenes del Servicio
Nacional del Trigo.

Para activar este Servicio utiliza-
rán el material móvil de que dispon-
ga la ' Agreación Automóvil de
esta Comisaria General, los camio-
nes que posean Jos fabricantes de
harinas y los que existan en las res-
pectivas provincias y puedan ser em-
pleados en estas tareas.

Art. 17. El Servicio Nacional del
Trigo deberá dotar a los jefes de
Almacén, tanto si son fijos como
volantes, de almacenes cuya capaci-
dad esté en armonía con la produc-
ción de la zona en que se encuen-
tren situados.

En aquellos municipios donde no
existan almacenes del Servicio Na-
cional del Trigo. ni fábricas de ha-
rinas, el almacenamiento correrá a
cargo de un Jefe volante de Amacén,
que lo realizará en los locales que
le facilite el respectivo Ayuntamien-
to. El aludida Jefe formalizará los'
contratos de compra en dichos al-
macenes, y el ' jefe Previribial del
Servicio Nacional del Trigo desti-
nará, con preferencia,„ los cereales
almacenados en los mismos a cum-
plimentar las adjudicaciones que se
le asignen por esta Comisaria Gene-
ral.

Art. 18. Al propio tiempo, las
jefaturas Provinciales del Servicio
Nacional del Trigo fijarán los*ilías
y horas de apeetura de los almace-
nes, de forma que se puedane dar las.
mayores facilidades al labrador para:
la entrega de sus productos, procu-
rando, siempre que sea posible, qee
dichos almlaiceries permanezcan abier-
tos el mayor número de días y horas,
:especialmente en los períoda inten-
sos de recolección.

Una vez determinados los días y
horas de apertura de cada almacén,
Se publicará' por las Jefaturas 'Pro-
Vinciales del Servidio Nacional del
Trigo en el BOLETIN -OFICIAL de
la provincia y diarios locales el ho-
rario acordado, para que por loS se-
ñores Alcaldes se le dé la máxima
publicidad por los Medios usuales en
cada localidad.

Art. 19. Con objeto .de reducir
en lo posible el importe de los trans-
ponles de cereales panificables de
las provincias productoras, los Jefes
provinciales del Servicio Nacional
del Trigo adjudicarán las partidas

..ria

normas, todo los productores e
igualadores vienen obligados a for-
mular ante los Cabildos Sindicales,
Locales, en el plazo que oportunas
mente determine la Delegación Na-
cional del Servicio Nacional del Tri-
go, la clecaraciók de cosecha C-1,
C-1R o C-li, respectivamente, rea-
tiva a los productos indicadlos en el
anticulo primero de esta circular, .y
en la forma prevista.en el 21 de I%
Ley de 24 de junio de 1941..

Dichas declaraciones cantendrna
ros datos siguientes: superficie sem-
brada, superficie ordenada sembl'ar,
semilla . utilizada, cosecha recogida,
reservas para siembra, reservas para
consume; diferencia entre cosecha
total y la suma de reserva, que se
denominará "disponible" y que se
anotará en la casilla denominada
"para venta al Servicio Nacional del
Trigo ." .

El Jefe Provincial anotará en la
casilla correspondiente el cupo mi-
ninimo previo de entrega que 'se le
haya fijado .

También se detallarán ene las ho-
jas C-1, 'C-1R o lós datos de fa-
milia, servidumbre .doméstica, obreros
fijos y familiares de éstos, obreros
eventuales equivalentes a fijos, in-
dicando asimiSmo el número de ca-
bezas de ganado de todas claseS '(de-
renta y, trabajo): que posean; todo
ello dentro del formulario .estable-
cido.
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"cien kilos", por persone y
ca cantidad que los rentist
percibir en especie- de sus
tarios.

La reserva de los "igt,
será como la deloS "renti
"cien kilos" por persona y
si, sus familiares y servich
mésti ca.
NORMAS PARA LAS PETICIONE

VA, Y SU CONCECIÓ;

Art. 24. Toda persona
hacer efectivo el derecho (
va de cereales panifiacbles
propio consumo" en su ca
productor,. rentista o igual
ra Sí y sus familiares, serv
resticOS, obrer-os filos y far
los mismos. o sólo para a
ellos durante la campaña '
siempre que dichos cereal.
de consumirse en la 'rnisif
cia en que estén enclavad.
cas sobrecuya productión
tenerse la reserva!, solicit
vtamente de la Delegación
tecimiental de la localita
residan las personas que
us.ar de tal reserva, de las
númericamente en el C-1
cio Nacional "del Trigo d
titular, se le provea de

acreditativo de que se ha
el coree de los cupones p
ministro de pan dé las c

de , cupone* ide racionamie
mismas, a cuyo efecto f

con la solicitud (modelo
mero 1),, las Tarjetas de
miento y colecciones de
racionamiento a ellas rela

Trigo.
C-1 del Servicio Ni

Art. 25. La Delegación

eril sello de,,

eciMientos y Transportes,

sceon.letcaccii:en s dedelacuipnosnta: dinstancia
mentos referido, proceder!

miento no carecen de les c

pan y neo tienen atampa4

del productor de cereale
bles" (circunstancias Al
en las colecciones de cir

qeaesluiti. avcé mionsieet, saa niednieclilaeons c caplatalipcfnfileiiisalidc
s 	

i

lecciones e 	 dbeiecereales panificable-S".

REVISIÓN DE DECLARACIONES

Art. 22. En el plazo de tres me-
ses, a partir de la fecha en que los
agricultores formulen ante los Ca-
bildos Sindicales Locales las declara-
ciOnes de cosecha modelo C-1, C-1R,
C-1 i, id Delegación Nacional del Ser-
vicio Nacional del Trigo, remitirá a
esta -Comisaría General certificad o-
nes expedidas por los Jefes Provin-
ciales de dicho Servicio,acreditaitivas
.de las revisiones realizadas por el
personal de inspección que designe el
Jefe Provincial, de las declaraciones
correspondientes a los agricultores
de su jUrisdicción, ene las que. se ha-
ga constar su estirreción f sobre la
exactitud de los datos contenidos en
las referidas declaraciones o las
inexactitudes que pudieran, encerrar
la smismas, procurando dar a esta
revisión la mayor amplitud 'com-
patible con las demás necesdades del
Servicio. En caso de inexactitud se
aplicarán las sancioneS pertinentes
y se dará cuenta a mi autoridad, al
objeto de adoptar las determinadas
a que haya lugar.

IV
Reserva de productor
RESERVA DE CONSUMO

Arl. 23. Ea las Icbeclaraciones de
cosecha únicamente Se admitirán co-
mo deducible en concepto de reser-
va de cereales panificables las can-
tidades. siguientes:

a) Obligatoriamente, la, cantidad
neceSaria para sembrar *en el próxi-
mo ario agrícola la 'superficie de
(tierra que dje cada)eproducto haya
sido fijada a cada agricultor por el
'Cabildo Sindical Local.

b) También ' será obligatoria la
reserva de "doscientos cincuenta ki-
los" por persona y año para el pro-
ductär, hijo varones mayores de
catorce arios que convivan con el
cabeza de familia y se dediquen ha-
bitualmente a las faenas agrícolas
—circunstancia que se justificará
especialmente en la sOlicitud (mode-
lo anexo núm. 1), en la caSilla de
"Relación de parentesco ton el soli-
citante..."— y sus obreros fijos y por
cada obrero eventual reducido a fijo

determinados -porcentajes, pudiendo
llegar a establecer una depreciación
en el valor de éstas cuando sean, en-,
e egados trariscLiridós dichos plazos
'sin causal justificada in, dependente-
mente . de las sancioune 's que corres-
pondan .
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